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FaiCIOS y PUNTO DI SUSCRIPCION

•iyuntaiaientoe de le pronneia .......   »6o 5t pr»»
Loe demíe: fimeetre 15 «emestre 31 • 61 "
Krtrenjero: • M’5e • <5 ' 91 •

Ibiüi «wcripcíonee cuyo pito ee adelantado, ie •» 
tiritarán en la Subdirección del Hospicio Provincial. 
Mta en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99: 
n?.n> .¡_ber4r d,ní,r« ‘oda la correspondencia admi 
matrativa referente al Bolrtí».

fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
»or Giro postal o Letra de fácil cobro.

coatení»n valores deberán ir certil 
y dirigidas a nombre del citado Subdirector 

Loe números que ee reclamen después de transen 
dos cuatro días deede su publicación, eólo ee eer 

«rán al precio de venta, o sea * 35 céntimos los 
Iti ato corriente y . 65 h» de «nteriorea

■ F8XCIO1 DI LO8 ANUDCIOB

Qnlnee aéntieoe por eada palabra. Al engtiuti 
seompaftará un sello móvil de 91 céntimos por cade 
inserción.

Loa anuncios obligados al pago eólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las ineercione» se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bolrtle respectivo como comprobante, siendo de 
pago loa demás que se pidah.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dai 
original, los Centros oficiales.

E) Bol#tU Oficial ee hala da venta en la I* 
prenta del Hospicio.

BOLETIN OHCIAL
DELA PROVINCIA DEZAHAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LQS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

•“ la Península, islas adyac. .cas, Canarias y te- 
áa en AfrloaerUetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
íiyfi)1 ironialtMO,<*n, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

deposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
jf° L” x d* q?e ’• Pnblican oficialrneuto on ella, y desde cuatro 
^ño’Xbre^S?) Pl,eblOR^ btm'Sn,a '-'"Vinma. (Ley de :<

v Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban asta 
i Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de
V cóstumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,
* Los Sres. Secretarios cuidarán: "‘ajo su más estrecha responsablli- 
J dad, de conservar los números di usté Bo l e t ín , coleccionados orde- 
* nadamento para su encuadernación, que deberá verificarte al fina) 
¡ de cada semestre.

 PARTE OFiClAL
s - M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud. .

kGaceta 1 enero 1930 )

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

KI.AL I)E( KI-,T()-Lf ,y relativo a concesión de anticipos 
blicos hU' l>a^as ° mcnsualidades a los funcionarios pú-

k x po s ic io n
denrrb'H/hn dientes de la vida mo-
inr-. b credito un medio indispénsatíe 
Pera la satisiaccion de alguna de sus exigencias, y 
lización ’d  nrr"S' ,lc olrcccr garantías de fácil rea- 
sometiéndose ' aqUeI P^dimiento sólo es dable 
pi j .j .l . "n^osas condiciones, que producen 
de los nr . ÍU^Or ^éct0 de 1a desmoralización 
destas -mn a ari(,s J (Iel graYe. quebranto de las mo- 
aestas economías afectadas.

P^d611 ofrecer garantías 
1‘ ‘ ,r ' “lalaciones; p^ro la desproporción entre 
d -h -i re -ír^^V vcc^ necesitan v la lentitud obligada P-na resamr los prestamos, les lleva a las pernicio-

( sas consecuencias antes altulidas. La conveniencia, 
pues, die atender a esas necesidades sin gravar los 
peculios de los funcionarios es la qüe ha insipirado el 

' siguiente,proyecto de Decreto-ley, en el que.se esta- 
i blece el principio del otorgamiento del crédito y se 

reglamenta la cuantía de los préstamos, los requisi- 
, tos para obtenerlos y el modo de devolución.
! Por todo lo cual, el Presidente del Consejo de Mi
, nistros que siiscrib?, de acuerdo con éste, tiene la 
, honra de someter a la aprobación de ¡V. jM. el ad
i junto proyecto' de Decreto-ley.
| Madrid, 15 de diciembre de 1929. — Señor: A los
1 R- P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO-LEY

Núm. 2.608.

A propuesta del Presidente del Consejo de Minis- 
; tros, y de acuerdo con éste,
¡ Vengo en decretar lo siguiente í
i -Artículo l.u Los funcionarios públicos de las di
i versas carreras y profesiones de 1a Administración 
j civil del Estado que tengan sus haberes detallados en 

, los presupuestos de gastos de los diferentes De]xtr- 
tamentqs ministeriales tendrán derecho a percibir, co
mo anticipo, el importe de una o dos pagas o men
sualidades de su haber líquido, cuando lo necesiten 
para ’atend°r urgentes necesidades de su vida.
. Artículo 2? , Este derecho estará limitado por las 

siguientes condiciones:
. 1A La asignación mensual del funcionario que 
( solicite un anticipiO de una o dos .pagas será regulada, 
para concederlo, por el haber líquido que disfrute 
como remuneración de su cargo principal, sin la acu
mulación o aumento de gratificaciones, indemnizacio
nes, dietas o emolumentos que le sean acreditados 
por otros conceptos diferentes.
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, Se exceptúan de esta regla los aumentos tyerci- 
bidos por los funcionarios como parte integrante del 
sueldo, por ascenso o dotaciones reglamentarias, pues 
tales aumentos serán acumulados al haber mensual 
para los efectos de la concesión del anticipo.

2 .a1 Cuando el funcionario disfrute dos sueldos 
compatibles, o un sueldo y una o varias gratificacio
nes por otros cargos o conceptos, podrá optar por 
uno u otro haber como regulador del antici§; pero 
no será compatible el disfrute a la vez de anticipos 
concedidos por uno y otros conceptos.

3 .a Para disfrutar el anticipo será preciso que el 
funcionario otorgue un compromiso, en el cual ha de 
obligarse a reintegrarlo en diez mensualidades cuan
do se trate de una paga, o en catorce si se trata de 
dos; sometiéndose para ello al descuento corres
pondiente, que ha de realizar su Habilitado personal 
al tiempo de abonarle suS haberes.

Artículo 3/’ Los anticipos que se concedan a los 
empleados públicos no devengarán interés alguno, 
pero serán reintegrados en las mensualidades a que 
se refiere la regla precedente y ¡xir cantidades igua
les en cada mes. Los funcionarios podrán reintegrar 
en menor tiempo el anticipo recibido y liquidarlo en 
su totalidad cuando lo estimen conveniente, dentro 
del plazo convenido.

. Artículo 4.°, Cada uno de los Departamentos mi
nisteriales designará en cada oficina o servicio de 
Madrid y para su provincia, y en su caso ])ara el ex
tranjero. un Jefe-Habilitado, en el cual ha de ser 
delegada la función de conceder los anticipos. En 
cada una de las demás provincias tendrá cada M/inis- 
terio un solo Jefe-Habí itado para conceder estas pa
gas a los funcionarios de todas sus oficinas o depen
dencias provinciales. Cuando los anticipos sean soli
citados por los Jefes-Habilitados, la concesión o la 
negativa quedará reservada al acuerdo del Ministro 
Jefe del respectivo Departamento.

Artículo 5.°, r^a concesión de un anticipo reinte
grable no podrá otorgarse a los funcionarios públicos 
mientras no tengan liquidados los com]>romisos de 
igual índole adquiridos con anterioridad y que deban, 
por tanto, responder con sus haberes a d.unanda ju
dicial. administrativa o de entidad de carácter cop- 
perativo, cuyo funcionamiento esté autorizado ofi- 
cialmcpte y, como consecuencia, comprendida en las 
disposiciones que sobre el j)articular tenga dictadas 
el Ministerio de Trabajo y Previsión.

Artículo ó." La concesión de un anticipo reinte
grable podrá otorgarse a los funcionarios públicos, 
aun cuando sus haberes estén sujetos a retención an- 

' terior por orden judicial o administrativa. En tales 
casos, si la suma de esta retención más el nuevo des
cuento voluntario a que se deba someter la paga de 
los empleados excede de la cuarta parte de su ha
ber mensual, el descuento total quedará contenido 
en este límite, aun cuando para obtener el reintegro 
del anticipo sea preciso disminuir el descuento men
sual y elevar el plazo de su devolución a más de diez 
o catorce mensualidades., según se trate del antiapo 
de una o de dos pagas.

Artículo 7.® Cuando la paga mensual del funcio
nario esté sujeta a descuento como consecuencia de 
haber percibido un anticipo reintegrable, y sea nece
sario someterla a: nueva retención por una orden pos
terior gubernativa, administrativa o judicial, no 1k )- 
drá descontarse a aquél más de la séptima parte de 
su paga mensual para atender todos los descuentos, 
y como consecuencia de ello, se ordenarán las dife
rentes retenciones, dando preferencia a la que co
rresponda al anticipo reintegrable. Se exceptúan de

este precepto el caso en que la retención judicial haya 
sido acordada para pagos de alimentos debidos, pues 
esta retención tendrá siempre la preferencia sobre el 
descuento de anticipos.

Artículo 8.a Las retenciones gubernativas y ju
diciales. serán simultáneas len cuantos casos resulten 
compatibles entré sí, por su cuantía, con sujeción a 
lo prevenido en las reglas preoedentes.

Artículo 9.® Las renuncias v dimisiones de los 
funcionarios sujetos al descuento por haber perci
bido un anticipo reintegrable, no podrán ser cursa
das, ni sus excedencias volunta<rias concedidas, si no 
es al término de la liquidación del anticipo.

, Artículo 10. Cuando por conveniencia del servi
cio sea declarado cesante un funcionario, o bien 
cuando éste fallezca, y en ambos casos si? halle su
jeto a descuento para reintegrar un anticipo, se for- 
inará por los Departamentos ministeriales un expe
diente administrativo de reintegro por la cantiSd 
pendiente de devolución, y en este expediente se acre
ditará la solvencia e insolvencia del deudor, hasta ha
cer efectivo el descubierto o declarar fallida la deu- 
M conforme a los preceptos generales de la Admi
nistración pública.

Al ser jubilado un funcionario público que se 
halle sujeto a descuento para reintegrar un anticipo, 
deberán los Departamentos ministeriales notificar su 
deuda a la Dirección general de Clases pasivas a fin 
de que adopte las oportunas resoluciones para con
tinuar el descuento mensual convenido sobre los ha
beres del deudor, hasta 1a devolución total de anti
cipo.

Artículo 11. Los Departamentos ministeriales 
consignaran, todos los años en sus presupuestos, un 
crédito global, bajo un capítulo y'artículo qué se cle- 
nommarán “Anticipos reintegrables a los funciona
rios”. y con cargo a estos créditos se harán los pa
gos que en cada caso deban acordarse por tal con
cepto.

Artículo 12. Los créditos consignados en dicho 
capitulo serán ampliables por una suma igual al 
importe de los reintegros que verifiquen los (Habili
tados en el Tesoro con las sumas que recauden men
sualmente por devolución de los anticipos concedi
dos, conforme a las disposiciones que a continua
ción se detallan.

Artículo 13. ■ Para que los preceptos de este Real 
decreto-ley se cumplan, el desenvolvimiento y la eje
cución de ¡estos servicios se ajustarán a las reglas 
siguientes: "

Primera.' T,a solicitud del ‘ anticipo reintegrable 
será hecha ]X)r el interesado, por medio de instancia y 
por conducto de su Jefe inmediato, quien deberá in
formarla en el plazo de dos días hábiles.

Si el informe es desfavorable a la petición alegada, 
la negativa habrá de ser razonada y la instancia con 
el informe devuelta al interesado, que ]x>drá ejerci
tar un recurso de alzada ante el Ministro Jefe de su 
Departamento.

Si el informe es favorable a Lt  instancia, será re
mitida inmiediatamente por el Jefe immediato del 
funcionario al del Centro o Servicio provincial de 
que dependa, según sea funcionario central o pro
vincial. cuando solicite una sola paga, o al Ministro 
si solicita dos.

, Segunda. Recibido ])or el Jefe del Centro o del 
Servicio la instancia y el informe referido, examina
rá los documentos y concederá en firme, sin más trá
mites, o negará el anticipo solicitado,, según estime 
procedente. En uno y otro caso. 1a resolución será 
adoptada en el plazo de tres días hábiles.
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Contra la resolución o negativa de Jefe del Gen
tío o del Servicio, podrá el funcionario solicitante 
recurrir también en alzada ante el Ministro de su 
•Departamento.

1ercera., Concedido el anticipo, el ÍHlabilitado res
pectivo notificará la resolución al interesado e inclui- 
ia en la nomina de anticipos concedidos que mien- 
sualmente deberá formar y remitir a la Ordenación 
< e pagos, del correspondiente Ministerio, el de que 
se ti ate a fin de que dicha dependencia central expi
da mensualmente a favor del citado (Habilitado el 
oportuno mandamiento de pago.

C uarta. El Jefe Habilitado comunicará, además, 
la concesión del anticipo al Ministro de su Departa
mento, remitiéndole el documento en que conste el 
compromiso citado en la regla anterior, y al Habili- 

. ar o personal del funcionario interesado, advirtién- 
( ole la obligación en que se halla de descontarle en 
■'ii paga mensual la cantidad convenida para rein
tegrar el anticipo.

Quinta'. Dentro del plazo de tres meses, contados 
desde la fecha en que haya sido hecho efectivo el li- 
oranuento de fondos por los Jefes Habilitados de las 
provincms o de los servicios, delierán éstos rendir y

mitlr a su Departamento una cuenta justificando 
sus gastos. ■

.^n esta! cuenta serán partidas de cargo los libra- 
™ntos .percibidos, y de data las copias de las ór- 

ucs concediendo los anticipéis y los recibos cedidos 
por los interesados ó sus representantes autorizados 
que acrediten la entrega de su importe.

. exta. Estas mismas reglas, con las convenientes 
adaptaciones, se aplicarán a la concesión del anti
cipo de dos pagas por los Departamentos ministe-

kCV,e,nd? en cuenta Hue 1a petición de dos pa- 
inín •ra <C hacerse por los funcionarios mediante 
ivín e'a se Puntualicen las razones que mo- 

suficipnl-^1011-y ctJal sc acompañen los datos 
''oentes para justificarla. ■

fnn/tlCUld 14, Los Habilitados ipersonalés de los 
mt; •°nano® que hayai1 obtenido la concesión de un 
‘J po reintegrable descontarán a éstos, bajo su 
^^sahñ’dad. de su paga mensual la cantidad con- 

enida Como reintegro, bastando para hacerlo así la 
otificacion que al efecto les habrá sido hecha de ofi- 

» por el Jefe Habilitado del Servicio central o
11 ovincial que haya concedido el anticipo 

^cronarios que perciban sus halares directa
mente del resero an la intervención de un Habili- 
reinV"80^'h,aran,pm s* n”STnos los descuentos y 
reintegros debdos al Tesoro por los anticipos que 
nayan percibido bajo su mas estrecha responsabili
dad administrativa y judicial »p™saoni

Articulo 15 Los Habilitados cuidarán de oue 
sean descontados mensualmente a los funcionario! a 
quienes se hayan concedido anticipos reintegrables 
los plazos convenidos, a cuyo efecto formarán men- 
. ualmente. como anejo a las nóminas de haberes una 
hquidacion de retenciones por anticipo de pagas en 
la oue figuren los funcionarios que tengan cedido 
anticipo, consignando: • »t-cuiuu

Nombre del interesado.
Importe del anticipo.
Importe de las sumas reintegradas.

terion0 PEnd,ente de reintegro en fin del mes an-

Mensualidad corriente a descontar.
Al fim^de *™tc de reintegro para el mes siguiente, 

men el oue de ^bercs sc ,iará "su-
y en edum™ e'tOtaI inteSr0 d<i '«s haberes. 
7 mtcnor, y por conceptos marginales.

cada uno de los motivos de descuento y Su importe, 
entre los que se incluirá la suma total de los plazos 
a descontar del mes por anticipos de pagas según 
la liquidación de retenciones, y la cantidad que toda 
clase de descuentos represente a una sola suma, se 
deducirá del total de haberes íntegro para obtener 
la suma que, represente los haberes líquidos a iper
cibir en metálico.

En vista de, tales resúmenes, las Ordenaciones de 
Pagos expedirán el mandamiento por sus batieres ín
tegros, disponiendo el pago en metálico del líquido y 
en fonnalización de la suma total de los descuentos 
para su debida aplicación en cuentas.

En las partidas de las nóminas que correspondan 
la funcionarios incluidos en la liquidación aneja de 
retenciones, se consignará a continuación del recibí 
la cantidad que se descuenta por anticipo de pagas, 
y liquido que .percibe.

Las I esorerías, Contadurías de Hacienda, al ha*- 
cerse efectivos por los Habilitados los mandamientos 
de pagos por haberes del personal expedirán un man
damiento de reintegro en fonnalización ipor el im
porte de lo descontado por reintegro de anticipos, 
detallando al dorso del mismo el nombre de los in
teresados y la suma a cada uno descontada.

, Dicho mandamiento de ingreso se aplicará al ca
pítulo y artículo a que se imputó el anticipo, si tiene 
lugar dentro <lel ejercicio en que se efectuó el pago; 
los reintegros que correspondan a cantidades percibi
das en ejercicios anteriores, se aplicarán al presu
puesto de ingresos, Sección quinta, capítulo 5.°. ar
tículo 3.°, “Recursos del Tesoro, Reintegros de ejer
cicios cerrados en época corriente”.

, Los Habilitados conservarán en su poder los ori
ginales de las cartas de pago que acrediten estos re
integros y remitirán copias de las mismas al Minis
tro Jefe de su Departamento por conducto de los Je
fes de los servicios en su caso.

Artículo 16. Estos Habilitados personales de los 
empleados civiles de los diversos Departamentos, 
cuando reciban notificación de cese por traslado a 
otro destino de un funcionario a quien estén des
contando el anticipo que le haya sido' concedido de
berá notificar al nuevo Habilitado del beneficiario 
todos los antecedentes del anticipo que aquél hubie
re percibido, y el nuevo Habilitado quedará obligado 
a su vez a continuar los descuentos convenidos y los 
reintegros en la- misma forma y condiciones estipu
ladas.

Artículo 17. A los efectos de acreditar y justifi
car la devolución de los anticipos concedidos a los 
funcionarios en cada Ministerio, los {Habilitados per
sonales de los mismos tendrán la consideración de 
cuentadantes directos, ante el Tribunal Supremo de 
la I lacienda publica, y a este Tribunal deberán rendir 
todos los años una cuenta- justificada con la copia de 
la. orden de concesión del anticipo, con la relación 
detallada de los descuentos hechos a los perceptores 1 
en las diversas mensualidades y con las copias de las 
cartas de pago que acrediten su reintegro al Tesoro, 
que deberán haber efectuado todos los meses, deta
llando, en fin, el saldo de estos descuentos que quede 
pendiente de reintegro.

Los Departamentos ministeriales comunicarán al 
I ribunal Supremo de la Hacienda pública los nom
bres de estos Habilitados cuentadantes, a los debidos 
efectos.

Artículo 18. Los Departamentos ministeriales lle- 
yaran cuenta y relación detallada en sus oficinas cen- 
tra|es de los anticipos concedidos por todos sus Je
tes y Habilitados y por e! Ministro, en su caso, sir-
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viendo de justificante para las anotaciones de sus 
libros los documentos originales en que consten los 
compromisos contraídos por los funcionarios y las 
copias de las cartas de pago que acrediten los rein
tegros mensuales de cada anticipo.

El /Ministro de la Gobernación dictará con tal fin 
las disposiciones que sean oportunas.

Artículo 19. Los beneficios otorgados por este 
Decreto-lev a los funcionarios de la Administración 
civil del Estado se hacen extensivos a todos aque
llos que dependan de las Diputaciones provinciales 
y de los Ayuntamientos.

Estas Corporaciones estarán obligadas en lo suce
sivo a consignar en sus presupuestos anuales los 
créditos que sean indispensables para cumplir esta? 
obligación.

Artículo 20. También se hace extensivo este De
creto-ley al personal profesional, obrero y subalterno 
que tenga ¡haberes fijos detallados en plantilla y con
signados en los presupuestos de gastos de los Depar
tamentos ministeriales civiles. Cuando perciban aque
llos haberes jwr mensualidades.

Artículo adicional. Los anticipos que en virtud 
de la autorización otorgada al efecto ipór el ¡Ministe
rio de Trabajo haya concedido a sus afiliados la Real 
Institución Cooperativa para funcionarios del Esta
do, de la Provincia y del Municipio serán desconta
dos en la proporción mensual pactada, como parte in
tegrante del sueldo de garantía, por los Habilitados, 
Pagadores o Cajeros corres])ondientes.

En lo sucesivo no podrá dicha Real Institución ni 
Cooperativa o Sociedad alguna legal.mente constitui
das otorgar anticipos con la garantía de los sueldos 
oficiales 2' los funcionarios del Estado si antes no 
acreditan éstos, mediante certificado del IHabiliüjdo 
respectivo, que no tienen pendiente de reintegro el 
que haya podido concedérsele al amparo de esta dis
posición.

El anticipo reintegrable regulado ipor este Decreto- 
lye no podrá tampoco concedérsele a los funcionarios 
qup lo hayan obtenido de una Cooperativa legalmente 
autorizada, a no ser que su objeto seai liquidar to
talmente éste. .

Dado en Palacio a diez y seis die diciembre de mil 
novecientos veintinueve. — Alfonso. — El Presiden
te del Consejo de Ministros, Miguel Primo de Ri
vera y Orbaneja.

(“Gaceta” 17 diciembre 1929.)

Ministerio de 1a Gobernación

REAL ORDEN otorgando las recompensas que se indican 
en el XVI Congreso de Premios, convocado por el Con
sejo Superior de Protecdón a la Infancia.

Núm. 1.489. 1

Excmo. Sr.: Cumpliendo lo que preceptúa! la ley 
de Protección a la infancia y su Reglamento y la 
Real orden de convocatoria de 21 de marzo último, 
en lo que se refiere a la concesión de recompensas a 
aquellas personas que hayan realizado actos ■ merito
rios en favor de la infancia; y de conformidad con Jo 
acordado con el Consejo Sui>erior al aprobar los dic
támenes de los ponentes, una vez estudiadas deteni
damente todas las instancias, prepuestas y trabajos 
recibidos con motivo de la convocatoria del XVI 
Concurso de Premios anunciado para el año actual,

S. |M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se otorguen las siguientes recompensas:

Ba s e 1.a — “Pr^iúo To Io m LaNter”.

Un premio de 1.000 pesetas y diploma de mérito 
al trabajo que lleva ]/or lema “En defensa de la ra
za”, del que es autor D. Ricardo Ibarrola Monas
terio, vecino de .Madrid; y diplomas de mérito a losl 
que llevan por lema: “Salvar al niño es hacer Pa
tria”, “Teide”. “Altruismo y deber social”. “Infan
cia: hoy flor,, jugoso fruto nwñana”, “To ber or 
not to be: Tlhat is the question”, de los que son au
tores, respectivamente, D. Juan Francisco Arjona 
Híermosilla. doña Mercedes G. Nadoín de Aguirre, 
D. José Cobos de Arcos, D. Jesús -Hernández Ta- 
bera y D. Pedro Pardo.

Ba s e 2.a—“Mímicos rurales".

Premios de 200 pesetas cada uno y diploma de 
mérito, a D. Felipe |Marcos Merino, de Vega de San
ta María (Avila); D. Tomás Sánchez Moreno, de 
la Rábita de Albuñol (Granada); D. Eladio Gutié
rrez de Antonio^ de Valdevacas. y Guíjar (Segovia), 
y D. Lorenzo Sáenz Alvarez, ds Iscar (Valladolid).

Ba s e 3.a—“Premios de buena criansa".

A]xirtado primero.—Premios de 150 pesetas cada 
uno, a las siguientes : doña Mercedes Pena, de Ma
drid; Augusta Sánchez, de Madrid ; Angela- Algora. 
de Madrid; Gonzala Vázquez, de Madrid; b.speran- 
za Rubio, d? Madrid; Dolores Domínguez, de .Ma
drid; Nieves Muñiz Pérez,, de Porvena-Gijón (Ovie
do); losefina Gómez Fleite, de Navahermqsa (Tole
do) ; Teresa López Rico, de Villalba de Adaja^ (TTi- 
lladolid), y María Gil Renedo, de Medina del Campo 
(Valladolid). _

Los premios de cien pesetas cada uno que señalan 
los ai>artados segundo, tercero y cuarto, a doña Tnc- 
cencia Labadía Olivera, de H-uesca: Balbhia L.onde 
Arribas, de Tetuán de las Victorias (Madrid); Do
lores Barco. Isidora Lozano López, Angustias Nau- 
de Lói>ez, María Armayor, Ana Buqucro Merlo, Ma
tilde Maganto, ¡María Ramos Naíuentes. Pilar Fer
nández Pérez, Margarita Llórente Fernández. Euge
nia- Herranz Martín. Pilar Rubio, Victoria Ouinta- 
na, [nana Para-zuelos, Francisca García Hernández, 
Rosario Hernández Cortés, Frisca de! Bosque. ¡Mar
garita del Val, María González b'ernández, Consue
lo Gracia-, Francisca'Humanes, Josef i García lorres 
y Serafina Plegazuelos; todas ellas de Madrid.

Ba s e 4.a—“.Maestros y Maestras". _

Apartado primero, tema primero.-—Un premio d- 
500 pesetas y diploma de mérito al trabajo que llev'-v 
por lema: “La IHúStoria es madre de la Verdad”, 
del que es autora doña Elisa Barraquer Cerero, de 
(Madrid, y diploma de mérito a los trabajos que lle
van por lema: “Et exaltavit humiles” y “Santa Te
resa”. de los que son autores, reepeetivament?, don 
Adelaido Alia y Fernández Gallardo y D. Permití 
A. Lorenzo Martínez, de Castro-Cillorigo y Mula
ta ja (Santander). , .

Tierna segundo.—Un pfemio de 500 pesetas y di
ploma de mérito al trabajo que lleva por loma: “Es
cuela. vivero de virtudes”, del que es autor D. Je
sús Hernández Tabera, de Salvatierra de Tormos 
(Salamanca), y diploma de mérito a los que llevan 
por lema: “Instilemos la previsión a la infancia” y 
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junta relación sobre creación provisional de Es
cuelas nacionales:

1 eniendo en cuenta que se ha cumplido con lo 
preceptuado en las Reales órdenes de 21 de abril 
de I9I7 (“Gaceta,” del 28) y 2 de noviembre de 
I923 (“Gaceta” del 6) y demás disposiciones 
vigentes^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l .° Que se consideren creadas con carácter 

provisional las Escuelas nacionales que figuran 
en la relación que se acompaña, según en la 
misma se expresa.

2 .0 Que por las respectivas Autoridades mu
nicipales e Inspecciones de Primera enseñanza 
se tenga muy en cuenta lo establecido en las 
disposiciones 2.a, 3.a, 4.a y 6.a de la Real orden 
de 2I de abril de I9I7 y lo prevenido en el nú
mero 5.0 de la de 2 de noviembre de I923 ya ci
tadas,^ dando el más exacto cumplimiento a esos 
conceptos. Además, las Inspecciones, terminado 
el plazo de dos meses señalado, darán cuenta 
de aquellas Escuelas respecto de las cuales no 
hayan remitido el acta, con expresión de las 
causas: y

3;° Que los gastos que implica esta creación 
serán con cargo al capítulo 4.", artículo 1.°) con
cepto 3.% del presupuesto de gastos de este De
partamento, los de personal, y con cargo al capí
tulo 5.0, artículo y concepto íA del mismo pre
supuesto, los de material, de conformidad con la 
distribución del crédito consignado para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y Maestras 
a que se refiere la Real orden de I9 de julio úl
timo. De Real orden lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, lo de diciembre de I929.— 

■ Callejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

Relación de las Escuelas creadas provisionalmen-, 
te a (jue se refiere la Real orden de fecha lo' 
de diciembre de I929.
Ayuntamiento de Calatayud (Zaragoza) ; po

blaciones donde se crean: Huérmega y Caserío 
de Vega; se crea una unitaria de niñas; la mixta 
existente conviértese en de niños

Ayuntamiento de Las Pedrosas (Zaragoza); 
Población donde se crea: Casco; se crea una uni
taria de niños: la mixta existente conviértese en 
de niñas.

( Gaceta 18 diciembre I929.)

REAL ORDIÍN anunciando a concurso de traslado la pro
visión de la plaza de Profesora numeraria de Matemáticas 
vacante en la Escuela Normal de Maestras de 'Sevilla.

Núm. 1.864.
limo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 44 del Real decreto de 30 de agosto de 1914 
que reorganizo las Escuelas Normales, v en la Real 
orden fecha de ayer, por renuncia de doña María de 
la I .rimdad Bruño,

S. M. el Rey (q. D. gd) ha tenido a bien resolver 
lo siguiente:

, 1Se anuncia a concurso previo de traslado, por 
termino de veinte días naturales, a contar desde la 
inserción de esta Real orden en la “Gaceta de Ma
L".- "1 anV?Vl^-n de la l^32^ de Profesora nume- 
ana de Matemáticas, vacante gn la Escuela Normal

de Maestras de Sevilla. Para las que se encuentren 
en Canarias se considera' ampliado dicho plazo en 
diez días.

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante el 
presente concurso, las Profesoras numerarias de Es
cuelas Normales que desempeñen o hayan desempe
ñado en propiedad un grupo de asignaturas igual o 
análogo al referido y que posean el título profesional 
o hayan hecho el depósito correspondiente a estos 
fines, requisitos indispensables que habrán de ha
cerse constar en la hoja de servicios die cada con
cursante, no admitiéndosele como tal en caso con
trario.

3 .° El orden de preferencia para la resolución de 
este concurso, será el que determina el artículo 45 del 
citado Real decreto, teniéndose en cuenta lo que or
dena el de 20 de febrero de 1920 y lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes.

4 .” Las aspirantes cursarán sus instancias a este 
Ministerio, dentro del citado plazo, acompañadas de 
su hoja de servicios (en la que harán constar todos 
los profesionales, sihgularmente los que sean nece
sarios para optar o tener preferencia en el concurso 
objeto de esta convocatoria), por conducto de sus Je
fes inmediatos, recogiendo en el acto el oportuno 
recibo, de lo que darán seguidamente cuenta, de ofi
cio, al referido Centro ministerial,, y. por medio de 
telegrama, las que se encuentren en Canarias.

5 .° Dichos Jefes o los encargados de esta fun
ción, compulsarán los hechos anotados en las hojas 
con sus justificantes, certificando de ello, bajo su 
responsabilidad, y, lo antes posible, con el informe, 
respecto a si la interesada reúne o no las condicio
nes del concurso, remitirán esos documentos a este 
Departamento, bien entendido que los referentes a 
quienes no llenen esas condiciones o que se reciban 
en este Ministerio fuera del citado plazo, según el 
sello de entrada, quedarán sin ningún valor ni efecto, 
devolviéndose a su procedencia.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de noviembre de 1929. — Callejo.
Señor Director general de Primera enseñanza,

(“Gaceta” 20 diciembre 1929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN declarando beneficiarios del Régimen de 
subsidio a las familias numerosas a los señores que se 
mencionan.

Núm. 1.668.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por los 
señores que más adelante se mencionan, y teniendo 
en cuenta que, tanto en el fondo como en la forma, 
se ajustan a las dis|X)siciones que regulan el Subsi
dio a las familias numerosas,.
. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otorgar 
a los niismos la calidad de beneficiarios de dicho 
subsidio, en concepto de funcionarios, con los de
rechos que se especifican a continuación.

Los beneficios del artículo 9.° a los funcionarios pa
dres de ocho y nueve hijos:
465. Miguel Sancho Izquierdo.—Catedrático de 

la l Diversidad de Zaragoza.
467. Julio de la Cueva y Boneso.—Magistrado 

de la Audiencia territorial de Zaragoza.
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De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to efectos y traslado a los interesados. Dios guaidc 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de diciembre de 
1929.—Aunós.
Señores Director general de 'Irabajo, Ordenador d- 

pagos ipor Obligaciones de este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

(“Gaceta” 20 diciembre 1929.)

SECCIÓN QUINTA

Los aspirantes remitirán la documentación corres
pondiente a esta Dirección general de Sanidad, en el 
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria en la 
“Gaceta”. . .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. niuchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1929. — El Director ge
neral, A. í Porcada.
Señor Gobernador civil de la provincia de Segovia. 

(“Gaceta” 17 diciembre 1929).

MINISTERIO DE LA GOBERNiACION

Dirección general de Administración.

COMITÉ CENTRAL DE FONDOS PROVINCIALES

Anunciando que este Comité, en sesión celebrada el día 5 de 
los corrientes, ha acordado continúe vigente para el ano 
próximo la distribución de fondos a que se contraen los 
artículos 247 del Estatuto provincial y 25 del Reglamento 
de 7 de octubre de 1926.

No habiéndose recibido aún todos los anteceden
tes reclamados por circular de 31 de enero, último, 
publicada en la “Gaceta” de 6 de febrero, ni los in
teresados por la de 30 de octubre siguiente, inserta 
en la de 31 y rectificada' en la de 1° de noviembre, 
el Comité, en sesión celebrada el 5 de los corrientes, 
ha acordado continúe vigente, para el ano próximo, 
la distribución de fondos a que se contraen los ar
tículos 247 del Estatuto provincial y 2? del Regla
mento de 7 de octubre de 1926. Y en vista de que no 
procede demorar ni interrumpir el cumplimiento de 
dichos artículos, ha acordado igualmente que, en lo 
sucesivo, las Con])oraciones negligentes o morosas en 
la remisión de estos pedidos, sufran una deducción, 
según las circunstancias que sean de apreciar, entic 
el 'l y el 5 i>or 100 del cupo (pie les pudiera corres
ponder, en beneficio de aquellas que los tengan ic- 
mitidos oportuna y debidamente, pudiendo las- Cor
poraciones que resultasen perjudicadas imponer los 
correctivos consiguientes a los funcionarios causan
tes de 1a negligencia o morosidad advertida por el 
Comité. _ , _ _ . . ,,,

Lo que se publica en la “ Gaceta de Madnd para 
conocimiento de las Corporaciones interesadas y en 
ejecución del acuerdo de que queda hecho mentó. 

'Madrid, 10 de diciembre de 1929.—P. A. del C., 
el Secretario, A. Carbonell.—V.° B.° El Presidente, 
Arturo Ramos. . inOn\

(“Gaceta 17 diciembre 192).)

t* Dirección general de Sanidad.

Anunciando a concurso la provisión de 1a Subdelegación de 
Farmacia del partido de Cuéllar.

Excmo. Sr.: Vacante la Subdelegación de Farma
cia del partido de Cuéllar, de esa provincia, ]X)r fa
llecimiento del que la desempeñaba, y no procedien
do amortizarla, según lo informado por esa Inspec
ción provincial de Sanidad, , .

Esta Dirección general se ha servido disponer se 
provea la mencionada vacante por concurso de ascen
so, de conformidad con lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 13 y 16 de noviembre de 1928 y con su
jeción a las normas que fija el apartado segundo de 
ía Real orden primeramente citada.

Núm. 2.433.

SECCION IDUINISTRITIVI DE PRIMERA ENSEn ANZa
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Habiendo solicitado D.a Valentina Hualde y 
Sans, vecina de esta capital, la competente auto
rización para la apertura y funcionamiento legal 
de un Colegio de primera enseñanza no oficial, 
para niñas, que tiene establecida en esta loca
lidad, calle de Teruel, número 2, se insertan, a 
los efectos prevenidos en el artículo 7.° del 
Real decreto de l.° de julio de 1902, los docu
mentos a que se refieren los números l.° y 2.° 
de la citada disposición, dándose un plazo de 
quince días para que se puedan formular recla
maciones en contra del funcionamiento del ci
tado Colegio.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1929.—El Jefe 
de la Sección, Félix Latre.

♦ ♦ ♦
Copia de la instancia.

Una póliza de 7.a clase de 2,40. — Ilustrísimo 
señor:—D.a Valentina Hualde y Sauz, mayor de 
édad, natural de Vizcaya, domiciliada en la calle 
de Teruel, núm. 2, de esta capital, provista de 
cédula personal que exhibe, a V. S. con el debi
do respecto.—Expone: Que deseando estable
cer un Colegio de primera enseñanza no oficial 
para niñas, bajo su inmediata dirección, acom
paña los documentos prescritos en el R. D. de 
l.° de julio y R. O. de l.° de septiembre de 1902, 
y por ello a V. S. atentamente.—Suplica se dig
ne admitirle como bastante el adjunto expe
diente y concederle la oportuna autorización 
para abrir dicho establecimiento de enseñan
za.—Gracia que espera alcanzar de V. S., cuya 
vida guarde Dios muchos años.—Zaragoza, 10 
de octubre de 1929.—Valentina Hualde.—Ru
bricado—limo. Sr. Director general de prime
ra Enseñanza.—Es copia. .

Zaragoza, 12 de octubre de 1929.—Valentina 
Hualde y Sanz.

• ♦ *

Copia del Titulo profesional
Reintegrado con póliza de 8.a clase, de 5 pe

setas, y otra de 5.a clase, de 15 pesetas. - El Mi
nistro de Fomento.—Por cuanto D.a Valentina 
Hualde y Sanz, natural de Vidangoz, provincia 
de Navarra, de edad de veinte años, ha acredi
tado en debida forma que reúne las circunstan
cias prescritas por la actual legislación para ob
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tener el título de Maestra de primera enseñanza 
Superior y hecho constar su suficiencia ante la 
Escuela Normal de Navarra el 21 de mayo de 
1898. Por tanto, de orden de S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina regente del Reino, ex
pido este título para que pueda ejercer libre
mente la profesión de Maestra en los términos 
que previenen las leyes y reglamentos vigentes. 
Dado en Madrid, a seis de julio de mil ochocien
tos noventa y ocho.—El Jefe de Negociado,— 
Rafael Tamarit—Rubricado.—En nombre del 
señor Ministro.—El Director general, Vicente 
Santamaría.—Rubricado.—Firma del interesa
do.—Valentina Hualde y Sanz.—Rubricado.— 
Título de Maestra de 1.a Enseñanza Superior a 
favor de D.a Valentina Hualde y Sanz.—Registro 
general del Negociado de Títulos, folio 11, nú
mero 595.—Registro especial del Negociado co
rrespondiente, folio 164, núm. 12.—Va sin en
mienda.—En el reverso.—16 de julio de 1898.— 
Cúmplase lo mandado por el Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento, y tómese razón de este Título. 
El Rector accidental,—Dr. Bruno Solano.—Ru
bricado.—Queda tomada razón al folio 236 del 
libro correspondiente.—Zaragoza fecha ut su- 
pra.—El Secretario general, Licenciado Fran
cisco Velasco y Ortiz.— Rubricado.— Registrado 
al folio 20, núm. 471, del libro correspondiente. 
Pamplona, 30 de julio de 1898.—El Secretario,— 
Atanasio Sanz.—Rubricado.—Hay un sello en 
tinta que dice: Escuela Normal de Maestras.— 
Navarra.—Es copia.

Zaragoza, 12 de octubre de 1929.—Valentina 
Hualde y Sanz.

* * ♦

D. Fermín Pérez Artieda, Juez municipal y 
encargado del Registro civil de Vidangoz.—Cer
tifico: Que en el cuaderno 3.° Sección de naci
mientos del Registro civil de mi cargo, al folio 
tres, aparece el acta que a la letra dice así:-«En 
Vidangoz, a las cinoo de la tarde del día diez y 
seis de diciembre de mil ochocientos setenta y 
siete, ante D. Mariano Mendigacha, Juez mu
nicipal y D. Antonio Larrea Los, Secretario, 
compareció D. Pedro Pablo Hualde Glaria, na
tural de la villa de Burgui, término de ídem, 
provincia de Navarra, de edad treinta y cuatro 
años, domiciliado en esta villa de Vidangoz, ca
lle de Asunción, número seis, cuarto principal, 
manifestando que desea se inscriba en el Re
gistro civil una niña, y al efecto, como padre 
de la misma, dijo que dicha niña nació en casa 
del declarante el día de la fecha, a las dos y 
media de la madrugada.—Que es hija legítima 
del declarante y de su mujer Dominica Sanz, 
natural de Herrería, provincia de Guadalajara, 
mayor de edad, dedicada a las labores de su 
sexo y domiciliada en el de su marido.—Que es 
nieta por línea paterna de D. Mariano Hualde, 
natural de Burgui, término municipal de ídem, 
provincia de Navarra, ya difunto, y D.a Francis
ca Glaria, natural de Burgui, término municipal 
de ídem, provincia de Navarra, y por línea ma
terna de D. Bernardo Sanz, natural de Herrería, 
termino municipal de ídem, provincia de Guada

lajara, ya difunta, y D? Petronila Flores, natu
ral de Herrería, término municipal de ídem, 
provincia de Guadalajara, también ya difunta.— 
Y que a la expresada niña se le había puesto por 
nombre Valentina, y todo lo cual actuaron co
mo testigos D. Matías Ornat, natural de Vidan
goz, término municipal de ídem, provincia de 
Navarra, mayor de edad, domiciliada en lá mis
ma, y D. José Guinda, natural de Vidangoz, tér
mino municipal del mismo, provincia de Nava
rra, mayor de edad.—Leída íntegramente esta 
acta e invitadas las personas que deben suscri
birla a que la leyeran por sí mismas, si así 
lo creían conveniente, se estampó en ella el se
llo del Juzgado municipal y lo firmaron el se
ñor Juez y el compareciente y los testigos pre
senciales, de todo lo que, como Secretario, cer
tifico. — Mariano Mendigacha. — Pedro Pablo 
Hualde.—José Guinda.—Matías Ornet.—Anto
nio Larrea.—Y con remisión al original expido 
la presente en Vidangoz, a veinte de septiem
bre de mil novecientos veintinueve. — Babil 
Ayestarán.—Rubricado.—El Juez, Fermín Pé
rez.—Hay un sello de tinta que dice: «Juzgado 
municipal de Vidangoz».—Al margen.—Núme
ro tres, Valentina Hualde Sanz. -D. Rafael Vi- 
llalba Peramos, Notario del Ilustre Colegio de 
Pamplona, con residencia en esa villa, distrito 
Notarial del mismo nombre; Doy fe: que conoz
co y considero legitimas las firmas y rúbricas 
que anteceden de D. Fermín Pérez y D. Babil 
Ayestarán, Juez municipal y Secretario, respec
tivamente, de Vidangoz, por ser al parecer su
yas y que en la fecha de la expedición se halla
ban en el ejercicio de sus cargos, sin que nada 
conste en contrario. Y para que conste, expido 
el presente testimonio, que signo y firmo en 
Aoiz,a once de octubre de mil novecientos vein
tinueve.—Signo.-Rafael Villalba Peramos. -Ru
bricado.- Hay un sello en tinta que dice: «Nota
ría de D. Rafael Villalba Peramos.-Aoiz».- Un 
sello de 25 céntimos de la Diputación de Nava
rra, inutilizado con fecha 12 octubre 1929.--Lega- 
lización: Los infrascritos, Notarios e individuos 
de la Junta Directiva del Ilustre Colegio de esta 
capital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
preceden de nuestro compañero D. Rafael Vi
llalba Peramos, Notario de Aoiz (Pamplona), 
doce de octubre de mil novecientos veintinueve. 
Un sello de 2 pesetas del servicio del Colegio 
Notarial de Pamplona, Serie A, número 1406. 
Inutilizado con fecha 12 de octubre 1929.—Fir
ma ilegible, rubricada.—Benjamín Arnáez Na
varro.— Notaría.—Rubricado y con signo.— 
Es Copia. ' ,

Zaragoza, 12 de octubre de 1929.—Valentina 
Hualde y Sanz. .

* * *

Copia de certificación de buena conducta.
Una póliza de 2‘40, de 7.a clase.—Don Dioni

sio Madroñero Pascual, Abogado y Secretario 
de.la Alcaldía de esta Inmortal Ciudad.—Certi
fico: Que D.a Valentina Hualde Sanz, Maestra 
Directora de las Escuelas gratuita» de Las Es
clavas del Sagrado Corazón de Jesús, ha ob
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servado buena conducta, durante'los tres años 
que lleva de residencia en esta ciudad, según 
resulta de informes recibidos en esta Alcaldía 
y a los que me refiero.—Y para que conste, a 
petición de la interesada, expido la presente 
de orden del señor Alcalde y con su visto 
bueno en Zaragoza, a once de octubre de mil 
novecientos veintinueve.—Dionisio Madroñero. 
Rubricado.—V.° B.° El Alcalde, E. Armisén.— 
Rubricado.—Un sello en tinta que dice: Alcal
día mayor de la Ciudad de Zaragoza.

Es copia.
Zaragoza, 12 de octubre de 1929.—Valentina 

Hualde y Sauz.
♦ * *

Reglamento de la Escuela.
Artículo l.° Esta Institución tiene por obje 

to proporcionar a las niñas y párvulas pobres 
una sólida educación moral y religiosa, instru
yéndolas al mismo tiempo en los conocimientos 
de la 1.a Enseñanza elemental y labores propias 
de su sexo, estudiando sus disposiciones para 
perfeccionarlas como medio de ayudar a sus 
familias.

2 .° La enseñanza es completamente gratuita, 
siendo requisito indispensable para la admisión 
de las niñas y párvulas certificado expedido 
por un médico justificativo de gozar de buena 
salud y no padecer enfermedad alguna crónica, 
contagiosa o defecto físico que la imposibilite 
para dedicarse al estudio o labores; así como 
que la admisión sea solicitada, por los respec
tivos padres, a la Rda. M. Superiora, de quien 
sólo dependerá el acceder o no a la pretensión 
qn vista de los informes que adquiera respecto 
a la pobreza, conducta y religiosidad de sus fa
milias.

3 .° La niña con quien habitualmente sea 
menester usar de medios de rigor, la incorre
gible en su desaplicación, la que fuese perjudi 
cial a las demás por falta de subordinación o 
moralidad, no podrá permanecer en la escuela 
y será expulsada de ella.

4 .° Tocante a las labores las niñas serán ins
truidas con perfección, tanto en la costura co
mo en toda clase de bordados.

5 .° El curso comenzará el 8 de septiembre 
y terminará el 30 de julio.

6 .° Las clases en todo tiempo empezarán a 
las ocho y media de la mañana y terminarán a 
las once y media de la misma; por la tardo a 
las dos y media hasta las cinco, hora de salida.

7 .° Conduela de las alumnas.— Guardarán 
el mejor orden, tanto a la entrada como a la sa
lida de la clase y durante su permanencia en 
ella; tendrán que guardar la mayor compostu
ra, prestando la debida atención a las explica
ciones que se les den, o trabajos que estén eje
cutando, dando lugar su buen comportamiento 
y aplicación o faltas a los siguientes estímulos 
o correctivos.

8 .° Estímulos.—Ganar puntos en las leccio
nes, cargos de honor en las clases y obsequios 
que estime oportunos la M. Directora.

9 .° Correctivos. -Reprensión privada o pú

blica, pérdida de puntos en las secciones y pri
vación de recreos, expulsión temporal y en úl
timo caso definitiva.—Valentina Hualde.

♦ * ♦
Plan de Estudios.

El plan de Estudios que se sigue en nuestras 
Escuelas gratuitas es el aprobado por el Minis
terio de Instrucción pública en R. O. de 12 de 
junio de 1928, siendo el mismo a seguir para lo 
futuro. Los libros de texto son los de Ascarza’y 
Lolana en los grados que están publicados.

Preparatoria. Lo que pueden aprender de 
viva voz de los textos del primer grado, porque 
estas niñas pequeñas están aprendiendo a leer 
y escribir.

Primer grado. Cateciámo, Historia Sagrada, 
Gramática, Aritmética y Geografía hasta la Des
criptiva.

Segundo grado. Catecismo, Historia Sagrada, 
Gramática, Dictado y Análisis, Ortografía, Arit
mética y Geografía, todo el mapa de España.

Tercer grado. Todas las asignaturas de se
gundo grado completas, más la Geografía des
criptiva de Europa, América, etc. (Historia de 
España y nociones de Geometría, Fisiología e 
Higiene.

Clase superior. Contabilidad, Mecanografía, 
Taquigrafía, Dibujo y Pintura.

El número de niñas matriculadas es de 180. 
Valentina Hualde.

♦ ♦ * ■ .
Inventario de la escuela.

Altar, 1; sacras, 1; crucifijos, 2; floreros, 8; 
candeleros, 6; candelabros, 3; vinajeras, 1; atri
les, 1; campanillas, 2; pilas, 1- pedestales, 4; pal
matorias, 1; bandejas de cristal, 1; bandejas de 
metal, 1; lavabos, 1; credencia, 1; imágenes, 3; 
cuadros, 6; estandartes, 2; manteles, 2; cubier
tas, 3; alfombras, 2; tapetes, 2; máquina de es
cribir, 1; escenario, 1; armarios, 2; pupitres, 40; 
bancas, 12; bancos 17; mesas, 6; perchas, 4; si
llas,-9; esferas terrestres, 1; carteles, 14; tinteros, 
69; encerados, 7; caballetes, 4; reloj, 1; trajes de 
1.a comunión, 6; velos de id., 3; paños, 6; toa
llas, 4; tablas sumar, etc., 4; cuadros de pesas y 
medidas, 1; catecismos, 4; evangelios, 3; la Reli
gión, 2; Historia Universal, 1; Idem de la Igle
sia, 1; Idem Sagradas, 6; Idem de España, 3; 
Idem del Arte, 2; Atlas, 3; Geografías, 8; Geome
trías, 3; Matemáticas, 1; Aritméticas, 9; Gramáti
cas, 8; Ortografías, 10; cursos simultáneos, 4; 
lecturas históricas, 6; Apologética, 1; Gimnasia, 
1; Diccionario, 1; Lengua francesa, 3; Gramáticas 
id., 2; claves id., 1; tenedurías, 3; manteles me
sas, 10; cortinas, 6; visillos, 14. — Valentina 
Hualde.

Horario de la escuela.
Mañana.—8 1/2, entrada; 8 l/2 a 9, estudio; 9 a 

9 Vg, escritura; 9 i/2 a 11, clases; 11, curso de 
Religión, y 11 V2 salida.

Tarde.—21/2, entrada; 2 72 a 4, labores, clases 
de contabilidad, mecanografía, taquigrafía, di
bujo y pintura; 4 y4, Sto. Rosario, y 4 72, salida. 
Valentina Hualde.
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Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaria del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne a 
contra la’ totalidad del reparto.

Número 9.033 Ibdes
Castejón de las Armas 
Las Pedrosas

Convocando a Elección de Vocales para las Juntas 
de evaluación.
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EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación.

Número 9.052 Belchite
Anteproyecto de presupuesto para 1930.

Número 9.031 Aniñóu
Proyecto de presupuesto para 1930.

Número 8.993 Valdehorna
— 9.054 Illueca
— 9.057 Aniñón
Presupuesto ordinario para 1930
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Ordenanzas para la exacción de los impuestos, tasas 
y demás exacciones municipales.

Número 9.005 Nonaspe
— 9.050 Tarazona

Repartimiento general.
Número 9.055 Fuentes de Jiloca

Repartimiento de plagas del campo.

Número 9.027 Fuentes de Ebro 
— 9.049 Orés

Padrón de habitantes.

Número 9.053 Pastriz
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Padrón de cédulas personales.

Número 8.994 Tobed
— 9.024 Mezalocha
— 9.028 Remolinos
— 9.053 Pastriz
— 9.056 Mi des
Rectificación al padrón de habitantes.

Número 8.996 Badules
— 9.012 Villanueva de Gállego
— 9.025 La Vilueña
— 9.032 Sos del Rey Católico

Bureta. N.° 17.
La tarifa para arbitrio sobre el impuesto de 

certificaciones de fincas rústicas y urbanas con 
arreglo al líquido imponible, para 1930, se ha
llará expuesta al público, por quince días, con
tados desde el siguiente al en que este anuncio 
sea insertado en el B. O. de esta provincia, con 
el fin de oír reclamación: s.

Bureta, 31 de diciembre de 1929.—El Alcalde, 
Lino Martínez Izquierdo..

Cariñena. N.° 4
Desiertas las subastas para el arriendo del 

arbitrio del cántaro, para el día diez de enero, 
a las once horas, se anuncia una cuarta subasta, 
en las mismas condiciones anunciadas para la 
anterior, con la sola modificación de bajar la 
misma a 12.000 pesetas por el año mil novecien
tos treinta. <Ain

Cariñena, a 31 de diciembre de 1929.—El Al
calde, Santiago Gracia.

Sos del Rey Católico. N.° 9.022.
Pósitos.— Las relaciones de deudores a este 

Pósito municipal por fin del corriente mes, 
permanecerán expuestas al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta el día diez de 
enero próximo, a los efectos de examen y re
clamaciones. . . . ,

Sos del Rey Católico, 27. de diciembre de 
1929.—El Alcalde-Presidente, José Alvira.

• ♦ ♦ ♦
Aprobado por la Comisión municipal per

manente el padrón de prestación personal y 
de transportes para el año 1930, con arreglo al 
artículo 524 del Estatuto municipal y R. D. de 
6 de marzo de 1928, queda expuesto al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días, a los efectos de examen y 
reclamaciones, que podrán presentarse por 
escrito o mediante comparecencia ante la Al
caldía.

Sos del Rey Católico, 28 de diciembre de 
1929.—El Alcalde, José Alvira.

Tierga. N.° 1.
Habiendo quedado desiertos los concursos 

anunciados de las titulares de Inspector de car
nes y de Higiene pecuaria de esta villa y sus 
anejos Trasoñares, Mesones y Nigüella, se anun
cia nuevamente para su provisión.

La dotación de dichas plazas y modo de 
hacerla efectiva se hacen constar en el primer 

anuncio, publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  del 
día 18 de junio de ¡927.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus 
instancias documentadas a esta Alcaldía, en el 
término de treinta días, pasados los cuales se 
proveerá.

Tierga, 25 de diciembre de 1929.—El Alcalde, 
Miguel Rodrigo.

Urríes. N.° 11.
Para el día tres del próximo enero se anun 

cia la venta en pública subasta de 50 pinos (cin
cuenta) en la sala de sesiones del Ayuntamiento, 
a la hora de las once, bajo las condiciones que 
se detallan en el plan de aprovechamientos fo 
restales corre.<pendiente al año forestal de 
1929-30.

Urriés, 19 de diciembre de 1929.— El Alcalde, 
José Soleras.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitoria».
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de, la Policía judicial procedan a la busca,, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de a ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

. Núm. 7.

GRACIA ARNA8, Joaquina Isidra; natural de 
Zaragoza, de estado soltera, profesión sirviente, 
de 17 años, hija de Dionisio y de Teresa; domi
ciliada últimamente en Zaragoza; procesada por 
hurto, causa núm. 33-1929; comparecerá, en 
término de diez días, en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, se
cretaría de D. Manuel Serrano, para constituirse 
en prisión decretada por la Superioridad por 
auto de dos del actual.

PARTE NO OFICIAL
Regimiento de Lanceros del Rey, 1.® de Caballería

El día 13 del actual, a las once horas, en el 
Cuartel que ocupa este Regimiento, se venderá 
en pública subasta un caballo de desecho del 
5.° Destacamento de Remonta.

Zaragoza, 2 de enero de 1930, - El Comandan
te Mayor, Antonio Garvalena.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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“Como la flor entreabré su cáliz al sentir el beso 
del rocío abrileño, así el alma del niño se satura de 
virtud al aspirar el aire ipurísimo de la previsión”, 
de los que son autores, respectivamente, D. Jesús 
Etayo Llanas y D. Eladio Gracia y Cortés, de San 
Lorenzo de 'HÍortóns (Barcelona) y Boquiñeni (Za
ragoza).

Apartado segundo^—Seis premios de 250 pías, cada 
uno y diploma de mérito a D. Francisco Roca y Al
calde, de Burriana (Castellón); D. Zacarías Gutiérrez 
Villar, de Aravaca (Madrid); doña Concepción de 
la IMora Jiménez, de Málaga; D. Pedro Francés, de 
Reocín (Santander); doña María del Tránsito Luis 
Calderón, de Cantalejo (Segovia), y I). Juan Lla- 
nes Castellá, de Tortdsa (Tarragona), y diploma de 
mérito a D. Enrique Diez Sánchez, de Alcontar (Al
mería) ; doña María Mercedes Baduell Pascual, de 
Barcelona; D. Lorenzo Borrás Cogul. de Aviño 
(Barcelona); D. Félix Verdugo Páez, de Hormaza 
(Burgos); D. Enrique Díaz Salmerón, de Beznar 
(Drenada), y doña Amelia Murga Martín, de Ca- 
rabanchel Alto (Madrid).

Ba s e 5.a—“MatTÍiiio-H¡o$ pobres".

Premiados con 200 pesetas cada uno a los siguien- 
Ls: Doña Celedonia García • Sánchez, de ¿Madrid!; 
María Arroyo Gómez, de Madrid; Matilde Barbo 
l irado, de Mladrid; iMercedés Auba Martínez, de 
Madrid; Petra Escolar, de Madrid; Jacinta Gómez 
Pérez, de Cojeces del Monte (Valladolid); Domingo 
Díaz Díaz, de Madrid; Vicente González del Cas
tillo, de Madrid; Josefa Garrido Díaz, de Málaga; 
Dolores Suárez Fernández^ de Gijón (Oviedo); Da
vid Tabares Rodríguez, de Gijón (Oviedo); Gumer- 
sinda Oujyedó Sflió, de. Silió ^Santander); José Ra
món Arana, de Zumárraga (Guipúzcoa); Jesús Le
ra, de Huesca; Vicente Alvarez Calvillo, de Ma
drid; Pablo Morales Alonso, de Madrid; |ulio Gar
cía Cristóbal, de Madrid; Dolores Modelo Jiménez, 
de IMadtid; Manuel Vergara Borrego, de Madrid; 
Blas Díaz Asensio, de Madrid ; Benigno Vicente Ex
pósito, de Madrid; José Freiré Aipartcio, de Madrid; 
Ceferino Gallego García, de Madrid; Pablo Calvó 
Cerrada, de Madrid; Alejandro del Pozo de Diego, 
de Madrid, y José García Muñiz, de Sotiello (Oviedo).

Ba s e 6.a—“Personan que hayan salvado la Vida de 
algún niño".

Seis premios de 300 pesetas cada uno, diploma 
de méritos e insignia pro infanlia a los siguientes: 
A doña Mónica , Pachón Granero, de Usagre (Ba
dajoz); Juan Socías Bennasar. de Mahón (Baleares); 
Julia Garzón Gómez, de Motril (Granada); José 
Fernández González,, de Gijón (Oviedo); Argentiila 
Martín Sánchez, de Castillo de Martín Viejo (Sa
lamanca), y l omás Ibáñez Eguirugen, de Zorroza 
(Vizcaya), y diploma de mérito e insignia pro infan- 
tia a D. Esteban de Blas Moreno, de Puentelcésped 
(Burgos); Amancio Velasco, de Malagón (Ciudad 
Real); Antonio Fernández |Hioces, de Modín (Gra- 
nad'a); Francisco Virós Ribo, d- Rialp (Lérida); 
Eduardo Michelón Ejea, de Gijón (Oviedo); Víctor 
García García, de Puentecesures (Pontevedra), y Se
gundo García Miguel, de Vigo (Pontevedra). ’ "

Los Gobernadores civil.s ordenarán- la publica
ción de esta Real orden" en los Boletines Oficiales 
de las respectivas provincias, a fin de que llegue a 
conocimiento di los agraciados.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. (Madrid, 16 de diciembre de 1929.—Martínez 
Anido.
Señor Gobernador civil, Presidente de la Junta de 

Protección a la Infancia de...
(“Gaceta” 17 diciembre 1929.)

REAL ORDEN disponiendo que el Consejo de A.dminis- 
tración del “Colegio de Huérfanos de Telégrafos" quede 
constituido en la forma que se indica.

Núm. I.493.

limo. Sr.: Vista la propuesta que formula la Di
rección general de Comunicaciones, Sección de Te
légrafos, para nombramiento del Consejo de Ad
ministración del “Colegio de Huérfanos de 1 elé- 
grafos”', con arreglo a los Estatutos y su regla
mento de aplicación, que fueron aprobados por 
Real orden de 8 de agosto próximo pasado, y los 
cuales 'fueron discutidos y dictados por la Junta 
general extraordinaria celebrada por la menciona
da institución durante los días 24 y 25 de abril 
último: . . ,

Resultando que la institución “Colegio de Huér
fanos de-Telégrafos” se constituyó en virtud de 
Real orden del Ministerio de la Gobernación fecha 
18 de marzo de I92I, y que para su régimen y fun
cionamiento se aprobó en I3 de enero de I922 el 
Reglamento necesario, el cual ha sido sustituido 
por el aprobado con fecha 8 de agosto del presen
te año:

Resultando (pie por la institución “Colegio de 
. Huérfanos de Telégrafos” se han observado fiel
mente las prescripciones contenidas por sus Esta
tutos y Reglamento de aplicación en todas sus 
partes, y muy particularmente en 1o concerniente 
a la designación de los funcionarios que han de 
constituir su Consejo de Administración:

Considerando (¡ue la .propuesta formulada para 
nombramiento del Consejo de Administración cae 
dentro de lo determinado por los artículos 8.° y 
9." de su Estatuto, y que ello no supone obstáculo 
para la buena marcha de los servicios, perjuicio- 
para los intereses del Estado o del público ni rela
jación de la disciplina y del principio de autoridad,

S. M. e! Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
informado y propuesto por la Dirección general de 
Comunicaciones, Sección de Telégrafos, ha tenido 
a bien disponer que el Consejo de Administración 
de la institución “Colegio de Huérfanos de Telé
grafos", del cual, en virtud de las normas estatu
tarias, son Presidentes natos los ilustrísimos se
ñores Director y Subdirector generales de Comu
nicaciones, esté formado por los funcionerios si
guientes y para los cargos que se expresan y en 
representación de los sueldos, categorías, clases y 
escalas que se mencionan:

Para Vicepresidente primero, representante de 
los Jefes de 6.000. 7.000 y 8.000 pesetas de haber, 
el actual Je’fe de 9.000 pesetas D. Daniel Donallo 
y Gilolmo, que cuando fué designado para el car
go estaba dentro de las prescripciones estatuta
rias.

Para Vicepresidente segundo, representante de 
los Oficiales de 7.000, 8.000 y 9.000 pesetas de ha
ber. el Oficial de 7.000 pesetas, Di Antonio Bena- 
vente y Barquín. _
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Para Interventor, representante de los Jefes y 
Oficiales de 6.000 y 7.000 pesetas de haber, el 
Jefe de 7.000 pesetas, D. Adolfo García Moreno.

Para Tesorero, representante también de las ca
tegorías y sueldos del anterior, el Oficial de 6.000 
pesetas, D. Lorenzo Camarero y Malcorra.

Para Vocales-Consejeros, representantes de los 
Oficiales con 5.000, 4.000 y 3.000 pesetas de haber, 
el O'íicial de 5.000 pesetas D. Bernardo García-Gu- 
tiérrez y González; el de 4.000 pesetas, D. José Vi- 
llanueva y Salvador, y el de 3.000 pesetas, D. Fé
lix Prichar y Baldasano.

Para Vocal-Consejero, representante de las es
calas auxiliares de Oficinas y Mecánicos, el Auxi
liar de Oficinas de 4.000 pesetas, D. Manuel Lo
mas y Martínez.

Para Vocal-Consejero, representante de la esca
la de Auxiliares femeninos, el auxiliar de 6.000 pe
setas, doña Carmen Herranz y Vicioso.

Para Vocal-Consejero, representante del perso
nal de vigilancia, el Capataz del Cuerpo, con 2.500 
pesetas de haber. D. Blas J. Sánchez y Jiménez; y

Para Vocal-Consejero, representante de! perso
nal de Servicio y Reparto, el Portero primero, don 
Demetrio Núñez Corihuela.

Declarándose vacante el cargo de Presidente 
efectivo, por dimisión del que le correspondía, y 
que representaba a los Jefes de 9.000, 10.000, 1 l.ooo 
y 12.000 pesetas de haber.

De Real orden, y en virtud de la autorización 
que tengo conferida, lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. I3 de diciembre de I929. — El Director 
general, Tafur.
Señor Subdirector general de Comunicaciones.

(“Gaceta" 18 diciembre I929).

MINISTERIO DFL EJERCITO

REAL ORDEN designando al Capitán de Artillería don 
Leopoldo Jofre Jáudcnes para reemplazar en la comi
sión del servicio que ha de desempeñar en Iglaterra el 
Comandante iD. Ernesto Díaz-Varela y Ceano. Vivas.

Núm. 265.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que para reemplazar al Comandante 
de Artillería. Di. Ernesto Díaz-Varela y Ceano Vi
vas. que ha cesado en fin de noviembre pasado en 
la comisión del servicio que desempeñaba en In
glaterra. conferida por Real orden de 21 de marzo 
de I928 (D. O. número 65), se designe al Capitán 
de la expresada Arma, D. Leopoldo Jofre Jáude- 
nes, destinado en la Fábrica de Trubia, quien des
empeñará, a las órdenes del Inspector de la fabri
cación y recepeción del material contratado por el 
Gobierno español en la citada nación, el cometido 
indicado en la Real orden de 27 de julio de I927 
(D. O. número I84); confiriéndole al efecto una 
comisión del servicio de tres meses de duración, 
prorrogable por otros tres meses, y considerándole 
revalidada para el próximo ejercicio económico, 
con derecho a percibir, además de los emolumen
tos que por su empleo, destino y antigüedad le

correspondan, las dietas reglamentarias, con las li
mitaciones señaladas en las disposiciones vigentes, 
y a los viáticos corespondientes a los viajes de ida 
y regreso por territorio extranjero y haciendo los 
del nacional por cuenta del Estado; siendo cargo 
esta comisión al capítulo 9.0. artículo único de ’a 
Sección tercera del vigente presupuesto y análogo 
al año entrante.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
íniento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, I3 de diciembre de I929.—Ar
da 11 az.
Señor Capitán general de la octava Región. Se

ñores Director general de Instrucción y Admi
nistración. General Jefe de la Dirección Supe
rior Técnica de la Industria Militar Oficial e In
terventor general del Ejército.

(“Gaceta" 18 diciembre I929).

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN dictando reglas relativas a la presentación 
de instancias sobre devolución de derechos arancelarios a 
los importadores de carbón.

• Núm, 364.

, limo. Sr.j Con objeto de facilitar al Consejo Na
cional de Combustibles la comprobación de las can
tidades de hulla inglesa y carbón nacional recibidas 
por las Empresas comprendidas en los grupos A, B 
y C, definidas en el Real decreto de Hacienda de 26 
de novtynbre último, que establece nuevas normas 
para la distribución del cupo de 750 toneladas de 
hulla inglesa a importar con reducción de derechos 
arancelarios.

S. M. el Rey (q. I), g.) ha tenido a bien disponer:
1/* Que al formular ante este Ministerio (Con

sejo Nacional de Combustibles) sus instancias de 
devolución parcial de derechos arancelarios satisfe
chos por la hulla inglesa importada, las Empresas 
comprendidas en los grupos A, B y C. del Real dle- 
cretq de 26 de noviembre último, consignen en sus 
escritos el detalle de las partidas recibidas por mar, 
con expresión del número de la declaración de Adua
nas. el nombre del barco, su procedencia y el peso 
resultante del despacho, y para las cantidades servi
das por vía terrestre, las'toneladas recibidas de cada 
mina o proveedor.

2.° Las Empresas de transportes ferroviatios y 
marítimos que deseen 9?r clasificadas en el grupo B, 
deberán justificar, mediante certificado de las Auto
ridades correspondientes, la reducción dé tarifas 
aprobadas para el transporte de carbón nacional y las 
cantidades del mismo transportadas con arregló ai la 
tarifa reducida.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento. Dios guarde a V. I. mudios años. Madrid,. 
16 de diciembre de 1929.1—Benjumea.
Señor Presidente del Consejo Nacional de Combus- 

tibkc
(“Gaceta” 17 diciembre 1929'
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Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REAL ORDEN' anunciando a concurso previo de traslado 
la provisión de la plaza de Profesora numeraria de Labo
res y Economía doméstica, vacante en la Escuela Normal 
de Maestras de Lugo.

Núin. 1.847.

limo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 del Real decreto de 30 de agosto de 
1914. que reorganizó las Escuelas Normales, y como 
consecuencia de lo resuelto por Real ordíen fecha 7 
de los corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resolver 
lo siguiente: . .

1 .a Se anuncia a concurso previo de traslado, 
por término de veinte días naturales, a contar desde 
la inserción de esta Real orden en la “Gaceta de 
MUdrid0, la provisión de la plaza de Profesora nu
meraria de Labores y Economía doméstica, vacante 
en la Escuela- Normal de Maestras de Lugo. Para 
las que se encuentren en Canarias, se- considera am
pliado este pla-zo en diez días.

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante el pre
sente concurso, las Profesoras numerarias de Es
cuelas Normales que desempeñen o hayan desempe
ñado en propiedad un grupo de asignaturas igual o 
análogo al referido y que poséan el título profesio
nal o hayan hecho el depósito correspondiente a es
tos fines; requisitos indispensables que habrán de 
hacerse constar en la hoja de servicios de cada con
cursante. no adhiitiendósele como tal en caso con
trario.

3 ." El orden de preferencia para la resolución 
de este concurso será el que determina el artículo 
45 del citado Real decreto, teniéndose en cuenta lo 
que ordena el de 20 de febrero de 1920 y lo preve
nido en las demás disi])osiciones vigentes.

4 .'' Las aspirantes cursarán sus instancias a este 
Ministerio, dentro del citado plazo, acompañadas de 
su hoja de servicios (en la que harán constar todos 
los profesionales, singularmente los que sean necesa
rios para optar o tener preferencia en el concurso 
objeto de esta convocatoria), j)or conducto de sus 
Jefes inmediatos, recogiendo en el acto el oportuno 
recibo, de lo <iue darán seguidamente cuenta, de ofi
cio. al referido Centro ministerial, y por medio de 
telegrama, las que se encuentren en Canarias.

5? Dichos Jefes o los encargados de esta fun
ción compulsarán los hechos anotados en las hojas 
con sus justificantes, certificando de ello, bajo su 
responsabilidad, y lo antes posible, con el infonne 
respecto a si la interesada reúne o no las condicio
nes del concurso, remitirán esos documentos a este 
Departamento; bien entendido que los referentes a 
quienes no llenen esas condiciones o que se reciban en 
este Ministerio fuera del citado plazo, según el se
llo de entrada, quedarán sin ningún valor ni efecto, 
devolviéndose a su precedencia.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 9 de diciembre de 1929.—Callejo. 
Señor Director general de Primera enseñanza-.

(“(Gaceta” 17 diciembre 1929.)

REAL ORDEN disponiendo que la Exposición Nacional 
de Arte Moderno se celebre en Sevilla en la próxima pri
mavera de 1930.

Núm. 1.848.

limo. Sr.: Deseoso el Gobierno de Su Majestad 
de contribuir ipor todos los medios posibles al mayor 
éxito de la Exposición Iberoamericana de Sevilla, 
como en su día lo hizo con la Internacional de Bar
celona, en la que se celebró, bajo el alto Patronato 
del Estado y por la Dirección general de Bellas Ar
tes, una Exposición de Arte Moderno, demorando 
la Nacional d¡e Bellas Artes,

S . M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha tenido a bien disponer que dicha 
Exposición Nacional se celebre en la ciudad de Se
villa en la próxima primavera de 1930, para lo cual, 
por este Departamento ministerial, y a su debido 
tiempo, se dictarán las necesarias órdenes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Mladrid, 10 de diciembre de 1929.—Callejo. 
Señor Director general de Bellas Artes.

(“'Gaceta” 17 diciembre 1929.)

REALEOS' ORDEL'NiEiS disponiendo se den las corridas de 
escalas reglamentarias y que, en consecuencia, los Pro
fesores que se mencionan pasen a ocupar los números y 
sueldos que se indican.

Núm. I.850.

limo. Sr.: Vacante en la sección octava del Es
calafón de Prt/fesores de término de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos una dotación de 
6.000 pesetas, por fallecimiento de D. Fernando 
Martín Marqués,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
dé la corrida de escala reglamentaria, y, en su con
secuencia, que D. Enrique Muñoz Vega, Profesor 
de la Escuela de Algeciras. pase al número I22 del 
citado Escalafón, con el sueldo de 6.000 pesetas 
anuales, que percibirá desde el día 27 de octubre 
último, siguiente al del fallecimiento del que pro
dujo la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de diciembre de I929.—Callejo.
Señor director general de Bellas Artes.

(“Gaceta” 18 diciembre I929).

Núm. I.85I.

limo. Sr. í Por haber sido jubilado en 18 de no
viembre del año actual, el Profesor de término don 
Francisco Alcántara Jurado, que figuraba en la 
Sección segunda del Escalafón del Profesorado de 
término, de las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos,

S. M. el Rey fq. Di g.) ha tenido a bien dispo
ner que se dé la corrida de escala' reglamentaria, 
y. en su consecuencia, que D. José Uría Uría. don 
Miguel Morales Marín. D. Joaquín Capulino 
Jáuregui. D. Teodoro Fernández Martínez, don 
Carlos Soler Pérez y D. Roberto Fernández Val- 
buena. Profesores de las Escuelas6de Oviedo, Ma
drid, Granada, Granada, Madrid y Madrid, pasen 

M.C.D. 2022



24 BOLETIN OBTOIAL

a los números, 16, 30, 40, 59, 81 y I03 del citado 
Escalafón con los suel([os de I2.000, ll.ooo, 9.000. 
8.000 y 7.000 pesetas anuales, respectivamente, 
que percibirán desde el día I9 siguiente al de ja 
jubilación del Sr. Alcántara Jurado.

D|e Real orden lo digo a V. I. para "su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de I929.—Callejo.
Señor Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta” 18 diciembre I929).

REAL ORDEN disponiendo se concedan a los Institutos 
que se mencionan, con destino a los servicios de Educación 
y Cultura, las cantidades que se expresan.

Núm. I.853.

limo. Sri: Vistas las peticiones formuladas por 
la mayor parte de los claustros de los Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza, en solicitud de 
subvenciones para servicio de Educación y Cul
tura, y teniendo en cuenta lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 18 de octubre de I922 y 2 de 
octubre de L926,

S. M. el Rey (o. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que. con cargo al capítulo octavo, artículo único, 
conceptb quinto del. presupuesto vigente en este 
Ministerio, se concedan las siguientes cantidades:

Al Instituto de Albacete, 1.500 pesetas.
Al de Almería. I.500.
Al de Badajoz. 2.000.
Al de Cabra. 2.500.
Al de Cáceres,: 2.000.
Al de Cádiz, I.500. \ . ..
Al de Castellón. 2.000.
Al de Citidad Real, l.ooo.
Al de El Ferrol, l.ooo.
Al de Figueras. l.ooo. .
Al de Gerona. I.500.
Al de Granada. 2.500.
Al de Guadalajara, I.500.
Al de Huesca, 2.000.
Al de Jerez, 2.000.
Al de Lérida, l.ooo.
Al de Lugo, 1.500., .
Al de Málaga, l.óoó.
Al de Pontevedra, l.ooo. ' '
Al de Reus, l.ooo.
Al de Santiago, L500.
Al de Sevilla, 2.500.
Al de Toledo, 500.
Al de Vialladolid, 2.500. . .
Al de Vitoria, 2.000.
Al de Zaragoza, 2.500.
Cuyas cantidades se librarán a justificar a fa

vor de, cada uno de las Habilitados del material ■ 
de los citados Institutos, de conformidad con lo 
establecido en la referida Real orden de 18 de 
octubre de I922.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos-años. Madrid. 5 de diciembre de I929.—Ca
llejo.
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria.
(“Gaceta" 18 diciembre I929.)

REAL ORDEN anunciando a oposición las plazas de Maes
tros, y Maestras de Sección que se consignan. spn la rela
ción' que se inserta.

Núm. I.858.
limo. Sr.: Vistos los expedientes promovidos 

por los Ayuntamientos que se detallan en la re
lación adjunta sobre ampliación o graduación de 
Escuelas nacionales:

Resultando que se ha cumplido con lo precep
tuado en las vigentes disposiciones respecto de 
las condiciones técnicohigiénicas de los locales 
propuestos por los mencionados Ayuntamientos, 
según favorables informes emitidos por la Ofi
cina técnica de Construcción de Escuelas:

Considerando lo prevenido en el Real decreto 
de 25 de febrero de I9II. Reales órdenes de 18 
de agosto de *917. 2 dé noviembre de I923 y 
demás disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 ." Que se consideren creadas con carácter 

provisional las plazas de Maestros y Maestras 
de Sección que se consignan en la relación que 
se acompaña, según en la misma se expresa, con 
destino a las Escuelas nacionales graduadas que 
en la misma se mencionan.

2? Que no se eleve a definitivo el carácter 
provisional de estas creaciones hasta tanto que 
por las Inspecciones de Primera enseñanza res
pectivas se remitan a este Ministerio las copias 
de las actas juradas reglamentarias a que se 
contrae el número 5.0 de la ya citada Real or
den de 2 de noviembre de I923 (“Gaceta” del 6), 
dentro del improrrogable plazo de dos meses 
señalado; y

3 .0 Que los gastos "que esta creación supone 
serán con cargo al capítulo 4.0, artículo 1.". con
cepto 3.0, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, los de personal, y con cargo 
al capítulo 5?. artículo 1.a, concepto l.° del mismo 
presupuesto, los de material, de conformidad con 
la distribución del crédito consignada para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y de Maestras 
a (pie se refiere la Real orden de 19'de julio úl
timo

De Real orden lo, digo a V.1 I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, lo de diciembre de I929.— 
Callejo. •

Señor Director general de Primera enseñanza.

Relación de las Escuelas Nacionales graduadas, 
creadas provisionalmente, a que se refiere la 
Real orden fecha lo de diciembre de I929.
Ayuntamiento de La Almunia de Doña Go- 

dina (Zaragoza) Escuela Nacional Graduada de 
niños: número de secciones de que ha de constar 
la Graduada, 4; número de las que se crean. 2; 
cómo se hace la graduación: anipliación de dos 
Secciones.

'' (“Gaceta" 18 diciembre I929.)

REAL ORDEN disponiendo se consideren creadas, con 
carácter provisional, las Escuelas Nacionales que figuran 
en la relación que se inserta.

Núm. I.859.
limo. Sr.: Vistos los expedientes promovidos 

por los Ayuntamientos que se detallan en la ad-
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